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Sra.Doña. Ana González Rodríguez
Alcaldesa de Gijón

Datos del expediente: 79677J/2022 Simplificado

Asunto y síntesis de la petición:  Revisión de oficio por motivos
de nulidad de pleno derecho. 

Miguel  Ángel  Delgado  González,  con  D.N.I  32.413.124-y  Teléfono  981  926397,
630389871 Domicilio a efectos de notificaciones en, C/ Juan Castro Mosquera, 28
2º  Dcha.  15.005 A  Coruña,  y  como Presidente  de  la  Plataforma en  Defensa  del
Sector  Marítimo  Pesquero  de  Galicia,   Nº  de  Registro  2012/016402,  Nif  :  G-
70321807,  asociación  no  lucrativa,  formada por  más  de  51.300 personas  físicas,
empresarios  ,profesionales  y  autónomos,  marineros,  mariscadores/as,  ecologistas,
asociaciones, expertos en todos los sectores del Mar y la Pesca, que comparten el
interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, con
dominio  en Internet  www.pladesemapesga.com ,  cuya acta  de  poder  consta  en  el
registro general  de asociaciones de la Xunta de Galicia comparecen a través del
presente escrito y como mejor proceda DICEN:

 1,- Damos por reproducido/a la totalidad de lo ya remitido al expediente en aras a
la brevedad cuya captura de los registros telemáticos en la Sede del Ayuntamiento
de Gijón se adjuntan este escrito.

2.- Dejamos constancia en este escrito que la Fiscalía de la Unión Europea, OLAF,
FBI de los EE UU, y la CÏA, Fundaciópn Princesa de Asturias, Museo Archivo de
indianos,  tomando  conocimiento  a  través  de  nuestras  plataformas  de
comunicación  la  solicitud  e  la  totalidad  del  DOSSIER relacionado  con  Antonio
Suárez  Gutiérrez  de  México,  Hijo  Adoptivo  de  Gijón  por  petición  expresa  y
concreta de la Alcaldesa Ana González (consta en el expediente)  conocido como
El  Atunero de Grupomar y  que ese Ayuntamiento tacha de FAKE NEWS, nos
remitimos a la ampliación de plazo en aras a dar por finalizada esta solicitud y

expediente administrativo 79677J/2022 con al Ayuntamiento de Gijón. 



3.-   Que con  fecha  10/10/2022  nos  es  notificada  mediante  servicio  telemático
Datos del expediente: 

En virtud de lo resuelto por la Alcaldía de este Ayuntamiento, notifico a usted la
siguiente resolución dictada por dicha autoridad en la fecha que se expresa:

Asunto:  79677J/2022 Simplificado
Emisor: 01001109  Fecha Emisor: 10/10/2022
Documento ha sido firmado electrónicamente por: Inmaculada
Fernández  Gancedo  Secretaria  General  con  echa  10  de
Octubre de 2022.

En síntesis dice; En virtud de lo resuelto por la Alcaldía de este Ayuntamiento,
notifico a usted la siguiente resolución dictada por dicha autoridad en la fecha que
se expresa:

………., la concesión de la condecoración se ajustó rigurosamente a los requisitos
y  trámites  establecidos  en  el  Reglamento  municipal  aplicable  sin  que  las
alegaciones  ni  la  documentación  presentadas  contradigan,  ni  siquiera
indiciariamente, el rigor del expediente instruido al efecto, ya que lo que se
aporta son meras informaciones de tipo periodístico impresas.,………
que  según  consta  o  debería  constar  en  el   expediente  ,  QUE  DE  FORMA
PERVERSA,  PREVARICADORA,  OCULTA  LA  SECRETARIA  GENERAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE GIJÓN SRA se encuentra información oficial de la  Fiscalía
de  Perú  certificando  la  captura  del  buque  MARIA  DELIA   CARGADO  DE
EXPLOSIVOS,  BENGALAS  SUBMARINAS,MEGATONES  COMO  BARCO
NODRIZA PARA SUMISTRAR A OTROS BARCOS DE GRUPO MAR PROIEDAD
DE  ANTONIO  SUÁREZ  GUTIÉRREZ  SIN  LAS  AUTORIZACIONES  LEGALES
PARA  ELLO,  COPIA  D  ESU  LICENCIA  D  EPESCA  OTROGADA  POR  LA
REPÚBLICA D  ELOS ESTADOS MEXICANOS (NO CONSTA AUTORIZACIÓN
EXPLOSIVOS)  Y  CARTA  GERENTE  GRUPO  MAR falseando  datos  a  las
organizaciones d ella ONU de su puño y letra

............,  Dicha resolución  es  notificada al  interesado el  15 de julio según los
antecedentes  obrantes  en  el  expediente.  En  dicha  notificación  se  señalan  los
recursos procedentes y el plazo de interposición.

TERCERO.- Con fecha 5 de octubre de 2022,  según consta presentado en el
registro  electrónico  municipal,  es  decir,  en  el  registro  electrónico  de  la
Administración  que  tiene  que  resolver,  D.  Miguel  Ángel  Delgado  Rodríguez
presenta recurso de reposición y solicita la suspensión del acto impugnado frente
a dicha resolución sin que se aleguen o pongan de manifiesto hechos nuevos ni se
desvirtúen los que se tuvieron en cuenta a la hora de resolver su solicitud el 14 de
julio de 2022.

4.-    LA NOMBRADA RESOLUCIÓN NOTIFICADA EL DÍA 10 DEL 10 DE 2022
ADOLECE, OCULTA Y CENSURA EN SU CONTENIDO DE LA MAYOR PARTE
DE  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  AL  EXPEDIENTE  SOBRE  LOS  QUE



FALSEA, OCULTA DE FORMA PREVARICADORA LA RESOLUCIÓN, A PESAR
DE SER SOLICITADA COPIA FEDATADA DE LA TOTALIDAD DEL EXPEDIENTE
AL  OBJETO  DE  PRESENTAR  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  JUNTO  A
OTROS DE CARÁCTER PENAL QUE NOS PUEDAN CORRESPONDER;

Entre otros los registrados con los números:

2022087664, 05/10/2022 08:25:07 Secretaría General
2022081173, 16/09/2022 11:37:01 Secretaría General
2022076512,  01/09/2022 13:15:39 Secretaría General
2022075808, 30/08/2022  17:07:12 Secretaría General
2022068349, 04/08/2022  10:11:13 Secretaría General
2022062670, 20/07/2022 12:46:08 Secretaría General
2022057903, 04/07/202213:21:03 Alcaldía-Presidencia

Solicitud de nulidad del expediente  79677J/2022

La  anulabilidad  de  un  acto  administrativo,  sucede  cuando  infringe  el
ordenamiento jurídico, no reúne los requisitos de forma indispensables para
alcanzar su fin o provoca indefensión a los interesados, o es realizado fuera
del tiempo establecido, siendo el término o plazo indispensable para el propio acto
y se encuentran expresamente recogido en los artículos 106 y siguientes de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas..

5.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, solicito la iniciación del procedimiento de revisión de oficio de actos nulos
que establece dicho precepto, respecto del acto administrativo que se indica.

El apartado 1, letra b) del artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece
que serán nulos de pleno derecho, en el apartado 1 del artículo 106 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, dispone que las Administraciones públicas, en cualquier
momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, declararán de oficio
la  nulidad  de  los  actos  administrativos  que  hayan  puesto  fin  a  la  vía
administrativa o  que  no  hayan  sido  recurridos  en  plazo,  en  los  supuestos
previstos en el apartado 1 del artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6.-  Como muestra  de buena voluntad acudimos a la revisión de oficio a solicitud
de los interesados antes de acudir a los organismos judiciales competentes cuya
DENUNCIA SERÁ DIRIGIDA CONTRA LA AUTORA DE LA RESOLUCIÓN  Sra.
Inmaculada  Fernández  Gancedo SECRETARIA  GENERAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE GIJÓN, AL ENTENDER COMO DE SOBRADOS INDICIOS
PENALES Y ADMINISTRATIVOS JUNTO A LOS DEL Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público.  QUE  NO  DUDAREMOS  EN  PEDIR
INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO UE SE OCUPE.



7.-   LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN  A LA LUZ DE
LA  RESOLUCIÓN  DE  FECHA  10/10/2022  NO  CUMPLE  CON  LOS
MANDAMIENTOS  LEGALES  DE  CUSTODIA  DE  EXPEDIENTES  NI
DOCUMENTOS APORTADOS AL MISMO.

EN BASE A ELLO Y RECORDANDO QUE:

Según el  art.  2.b)  del  RD 1174/1987 (normativa aplicable  al  expediente:
79677J/2022),  ¿podemos entender que la fe pública comprende custodiar

los expedientes por el Secretario (Sra. Inmaculada Fernández Gancedo), en
todo momento y durante toda la tramitación del expediente, y antes y después de
su aprobación por el órgano municipal competente?

Conforme  al  art.  177  ROF,  los  expedientes  solo  estarán  custodiados  por  la
Secretaría (Sra. Inmaculada Fernández Gancedo ) cuando vayan a ser 
sometidos a su aprobación por el órgano municipal competente. ¿implica de que el
Secretario debe tener a su cargo y custodia todos los expedientes que se tramitan
en  el  Ayuntamiento  durante  todo  el  procedimiento,  incluso  después  de  su
tramitación y aprobación?

Desde esta parte interesada en el expediente y a la luz de la Resolución de fecha
10/10/202 ¿Cabría la posibilidad de considerar la existencia de un posible delito de
infidelidad en la custodia de documentos, tipificado en el art. 413 CP, que pudiera
imputarse  a  la  (Sra.  Inmaculada Fernández Gancedo )   ante  incidencias
relacionadas  con  documentos  de  los  expedientes  municipales  por  su
desaparición?,  en este caso DOCUMENTOS OFICIALES DELIBERADAMENTE
OCULTADOS, CENSURADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
DE  LA REPÚBLICA DE  PERÚ  Y DE  LAS  AUTORIDADES  PORTUARIAS  DE
MANZANILLO,  MÉXICO,  JUNTO  A  LOS  PROPIOS  DE  GRUPO  MAR
PROPIEDAD DE ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ, CUYA COPIA YA OBRA EN
LA CASA REAL PARA LA ILUSTRACIÓN DE LA PRINCESA DE ASTURIAS A LA
QUE SE QUIERE VINCULAR DESDE LA ALCALDÍA DE GIJÓN.

Con carácter  ILUSTRATIVO  a la Sra  Inmaculada Fernández Gancedo  y a
efectos aclarar las afirmaciones que a continuación exponemos, cabe destacar la
diferencia que existe entre expediente administrativo y archivo, entendiendo por
este último, en los términos del RD 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se
establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la
Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de
acceso, de aplicación supletoria:

“El conjunto orgánico de documentos, o la reunión de varios de ellos, producidos o
reunidos por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.”

Entre las funciones que se asignan al puesto de Secretaría en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, ni lo ha estado en



el derogado RD 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen
jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter
nacional. En esta norma, citada por la entidad consultante en el planteamiento, se
le  asigna  la  obligación  de  custodiar  desde  el  momento  de  la  convocatoria  la
documentación íntegra de los expedientes incluidos en el orden del día y tenerla a
disposición  de  los  miembros  del  respectivo  órgano  colegiado  que  deseen
examinarla, así como custodiar el Inventario de bienes o el Registro de intereses
de los concejales entre la relación de las tareas que componen la fe pública (art. 2
RD 1174/1987, apartados b) y j)).

Actualmente, el RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional -RJFHN-, ha supuesto una reformulación del régimen de funciones de los
Secretarios, Interventores y Tesoreros, ampliando sustancialmente sus funciones
reservadas.

En el ámbito de la Secretaría municipal, la citada norma estatal incluye dentro del
concepto de fe pública, entre otras, la función relativa a la “superior dirección de
archivos y registros de la Entidad Local”, tal y como se colige del art. 3.2.l), así
como  las  funciones  propias  de  la  certificación  de  actos  o  resoluciones  de  la
Presidencia  y  los  acuerdos  de  los  órganos  colegiados  decisorios,  de  los
antecedentes, libros y documentos de la Entidad Local (art. 3.2.f RJFHN), la de
custodia de la documentación íntegra de los expedientes que van a ser sometidos
a estudio y debate por el órgano colegiado correspondiente (art. 3.2.c RJFHN) o la
de llevar y custodiar el Registro de Intereses de los miembros de la Corporación, el
Inventario de Bienes de la Entidad Local y, en su caso, el Registro de Convenios
(art. 3.2.k RJFHN).

La pretensión de la norma no es otra que conferir  a la Secretaría municipal  la
responsabilidad en la  vertiente de la Jefatura (Dirección) de archivos y Registros
del Ente Local en el que preste servicios, lo que implica, pues, que en la práctica
se  establece  una  obligación  normativa  de  que  corresponda  a  la  Secretaría
municipal ejercer la jefatura de los medios humanos que tengan encomendada la
custodia de los citados archivos y registros; esto es, en la práctica se nos indica
que,  por  Ley,  la  Secretaría  municipal  ostenta  una dirección  en  la  vertiente  de
ostentar la Jefatura de Archivos y Registros, y, por tanto, de los expedientes que
integran  los  mismos,  no  de  todos  los  expedientes  municipales  mientras  se
encuentran en trámite bajo la custodia de los distintos departamentos, en “fase de
gestión de oficina”.

A este respecto, el art. 9 RD 1708/2011 define los archivos de oficina como: “…
aquellos archivos existentes en todos los órganos y unidades administrativas para
la  custodia  de los  documentos en fase de tramitación o sometidos a continua
utilización  y  consulta  administrativa.  Estos  documentos,  una  vez  concluida  su
tramitación o su etapa de utilización y consulta, serán objeto de transferencia al
archivo  central  del  Departamento  respectivo,  de  acuerdo  con  los  plazos
establecidos durante el proceso de valoración.”



Así, en relación con dicha afirmación, el art. 2.2 RJFHN señala expresamente que
quien  ostente  la  responsabilidad  administrativa  de  cada  una  de  las  funciones
referidas en el art. 2.1 (entre las que se cita la función de la Secretaría municipal),
tendrá atribuida la dirección de los servicios encargados de su realización,  sin
perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la Corporación local en
materia de organización de los servicios administrativos.

La norma establece que corresponde la Dirección de archivos y Registros a la
Secretaría  municipal,  resulta  recomendable,  aunque no  sea  obligatorio,  que la
Jefatura  emita  instrucciones  o  circulares  sobre  el  funcionamiento  del  Archivo
General,  en aras de establecer de forma expresa las directrices a seguir  en la
gestión de archivos y/o Registros, de conformidad con las disposiciones del art. 6
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -

LRJSP-, que dispone que:
“1.  Los  órganos  administrativos  podrán  dirigir  las  actividades  de  sus  órganos
jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio.
Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por
razón  de  los  destinatarios  o  de  los  efectos  que  puedan  producirse,  las
instrucciones  y  órdenes  de  servicio  se  publicarán  en  el  boletín  oficial  que
corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí
solo a la validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio
de la responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir.”
Además, resulta conveniente ver de qué manera podremos hablar de “custodia”
con arreglo al concepto clásico cuando todos los expedientes sean electrónicos
con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

Por último,  el  art.  413 del  Código Penal,  aprobado por LO 10/1995,  de 23 de
noviembre -CP-, tipifica el delito de infidelidad en la custodia de documentos del
siguiente modo:

“La  autoridad  o  funcionario  público  que,  a  sabiendas,  sustrajere,  destruyere,
inutilizare u ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté
encomendada por razón de su cargo, incurrirá en las penas de prisión de uno a
cuatro años, multa de siete a veinticuatro meses, e inhabilitación especial para
empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.”

Sobre los elementos del tipo puede la Sra  Inmaculada Fernández Gancedo
examinar el contenido de la Sentencia del TS de 20 de junio de 2016, que es
ilustrativa, resaltando que:

“Tiene  declarado  esta  Sala  que  el  delito  de  infidelidad  en  la  custodia  de
documentos trata de proteger el documento frente a agresiones materiales con



distintas  dinámicas  comisivas,  la  sustracción,  destrucción,   inutilización  u
ocultación,  total  o  parcial,  del  documento  objeto  de  custodia  por  el
funcionario, sujeto activo del delito, y que en la modalidad de «ocultación» han
de incluirse los supuestos de «paralización del trámite obligado, no entregar
o incluso dilatar indefinida y sensiblemente la presencia del documento.....
haya sido ocultado impidiendo que surta los efectos que resulten del mismo
documento....» 

(…). Ocultar es tanto «esconder» como guardarlo o retirarlo de forma que se
impida que surta el efecto que legalmente le corresponde (…). Y como bien
señala el Ministerio Fiscal, al impugnar el motivo, se trata de un delito especial
propio,  de carácter doloso -a sabiendas-,  de resultado, cuyo bien jurídico
protegido es  tanto  el  «correcto  ejercicio  de  la  potestad  atribuida  a  la
Administración»,  como  «el  interés  del  Estado  en  la  imagen  de  un  aparato
administrativo adecuado a los principios del Estado de Derecho»  (arts. 1.1, 9.1 y
103.1 y 3 C.E.), cuyo desconocimiento comporta la lesión de la confianza pública
en el ejercicio del poder administrativo y, por tanto, un evidente daño a la causa
pública (…).

El tipo penal prevé diversas modalidades de comisión: «sustrajere, destruyere,
inutilizare u ocultare» como es este el caso pero todos ellos, como ha venido
admitiendo la jurisprudencia,  constituyen simples modalidades de un  propósito
común: privar  dolosamente  que  un  determinado  documento  pueda
cumplir la función que el  ordenamiento jurídico le reconoce. El atestado
tiene como función recoger la noticia criminis y las diligencias que se practiquen en
relación al hecho que presenta indicios de delito y transmitirla al órgano judicial
para su investigación y depuración de las responsabilidades a que hubiera lugar.
Por lo que impedir, como hizo el acusado, que el atestado instruido por presuntos
delitos contra la seguridad del  tráfico,  no llegara al  Juzgado,  suponía,  a todas
luces, privarle de la función que debe cumplir.”

Por tanto, no sólo el Secretario del Ayuntamiento puede incurrir en el tipo de
lo  injusto,  sino  cualquier  funcionario  o  autoridad  municipal  en  la  que
concurra  el  propósito  de  privar  dolosamente  de  que  un  determinado
documento  pueda  cumplir  la  función  que  el  ordenamiento  jurídico  le
reconoce.

Mi teléfono de contacto por si hay algo no comprendido o que se desee
aclarar Miguel Delgado +34 630 38 98 71

Por  ello….  Es  un  deseo  irrenunciable  el  que  de  forma  inmediata  se  nos
proporcione  copia  fedatada  de  todo  el  expediente y  Certificado  de  Acto
Presunto,  que afecte y se solicite sin pretexto alguno de protección de datos,
derecho  al  que  expresamente  renuncia  esta  parte  para  que  el  organismo
competente pueda instruir todas, absolutamente todas las resoluciones, decisiones
de forma inmediata sin más.



SE  ACTÚE  DE  OFICIO  DECRETANDO  LA  NULIDAD  DE  LO  ACTUADO
RETROTRAYENDO AL INICIO EL EXPEDIENTE INCLUYENDO LA TOTALIDAD
DE SU EXPOSITIVO Y DOCUMENTOS OFICIALES  ADJUNTOS QUE NO SON
COMO AFIRMA LA RESOLUCIÓN, ( FAKE NEWS NI ARTÍCULOS DE PRENSA )
COMO SE ACREDITARÁ DE SER EL CASO EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO. 

Que damos por reproducida y declarada con total  veracidad su contenido tal  y
como lo  conocemos,  rogando se  nos  informe a  la  mayor  brevedad posible  al
entender que los ardices utilizados por el Ayuntamiento de Gijón para dar largas,
pretendiendo que abandonemos el expediente,  dejamos clara constancia y fe,
que novamos a renunciar jamás, por que entendemos que es el legado a
futuras generaciones entre los que se encuentran,  no solo los vecinos y
vecinas de Gijón, si no la BIODIVERSIDAD, LA VIDA DE LOS OCÉANOS, POR
lo QUE, QUIEN MATA LA VIDA EN ELLOS, TAMBIÉN NOS ESTA MATANDO A
TODOS NOSOTROS, AUNQUE HAYA FUNCIONARIOS QUE NO LO QUIERAN
ENTENDER.

Junto a los demás de aplicación..…

Es justicia que pedimos en Lugar a fecha de la  registro.  Miguel Delgado González

     Acerca de: PLADESEMAPESGA - Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, es una asociación no
lucrativa, Nif: G-70321807 - Registro 2012/016402 con más de 52.800 socios y formada por personas físicas, empresarios,
políticos, profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores del
Mar y la Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia.  Cuya presencia
en Internet queda reflejada en: www.pladesemapesga.com  y info@pladesemapesga.com . 
Miembro del Grupo de Interés del Mercado Nacional de los Mercados y la Competencia

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia       
La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia esta adherida a la Plataforma X la Honestidad 

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga      
AyTP. Equipo Multidisciplinar e Acción y Transparencia Pública de PLADESEMAPESGA

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp        Adheridos  al  Sistema Arbitral  de  Consumo  con  el  Nº
13536

Pladesemapesga consta en el Registro de Transparencia de la Unión EUROPEA con el
Número Registro: 539622127908-83 
 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&r



Nº de verificación: 14156515126601602647

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev
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NOTIFICACIÓN

En virtud de lo resuelto por la Alcaldía de este Ayuntamiento, notifico a usted la siguiente resolución dictada por dicha 

autoridad en la fecha que se expresa:

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO.- Con fecha 20 de junio de 2022 D. Miguel Ángel Delgado Rodríguez, que manifiesta actuar 
en nombre y representación de la Plataforma de Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia en su 
calidad de Presidente, solicita la retirada de la condecoración de Hijo Adoptivo de Gijón otorgada a D. 
Antonio Suárez. A dicho escrito se acompaña una serie de documentos que incorporan informaciones de 
tipo periodístico relacionadas con Grupomar. Asimismo se interesa el traslado a la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, al amparo del artículo 408 del Código Penal y a la mayor brevedad posible, al objeto 
de requerir las medidas cautelares que legalmente correspondan. Igualmente, con fecha 4 de julio se 
presenta escrito en el que se interesa el trámite de audiencia o de subsanación de la documentación, 
señalando asimismo que no han recibido acuse de recibo ni número de expediente. 

SEGUNDO.- Con fecha 14 de julio de 2022 se dicta resolución de Alcaldía por la que se acuerda 
inadmitir sin más trámite la solicitud de D. Miguel Ángel Delgado Rodríguez, ya que la concesión de la 
condecoración se ajustó rigurosamente a los requisitos y trámites establecidos en el Reglamento 
municipal aplicable sin que las alegaciones ni la documentación presentadas contradigan, ni siquiera 
indiciariamente, el rigor del expediente instruido al efecto, ya que lo que se aporta son meras 
informaciones de tipo periodístico impresas.

El expediente de concesión del título de Hijo Adoptivo a D. Antonio Suárez se tramitó en expediente 
específico que se ajustó rigurosamente a los requisitos y trámites establecidos en el Reglamento 
municipal aplicable, sin que las alegaciones ni la documentación presentadas contradiga, ni siquiera 
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indiciariamente, el rigor del expediente instruido al efecto, ya que lo aportado son meras informaciones de 
tipo periodístico recabadas de facebook y noticias digitales relativas a una intervención fiscal por 
posesión de explosivos en una embarcación, un incendio en otra, así como otras referentes al Real Oviedo 
y su compra por inversores mexicanos. Muy por el contrario, el artículo 85.3 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento de Gijón de 2 de octubre de 2004, aplicable al 
procedimiento seguido para la concesión del título de Hijo Adoptivo a D. Antonio Suárez, establece que 
la privación de las distinciones objeto de este reglamento procede para quienes incurran en faltas que 
aconsejen  esta medida de carácter extremo, por lo que de ningún modo es una medida a tomar a la ligera 
ni en base a meras informaciones periodísticas, de cuya veracidad resulta razonable dudar, o fake news 
(que se caracterizan por publicidad excesiva que no permite leer los textos en su integridad, la estructura 
de la información, imposibilidad de verificar la procedencia del portal y la ubicación del servidor…), 
según consta en la citada resolución.
 
Dicha resolución es notificada al interesado el 15 de julio según los antecedentes obrantes en el 
expediente. En dicha notificación se señalan los recursos procedentes y el plazo de interposición.

TERCERO.- Con fecha 5 de octubre de 2022, según consta presentado en el registro electrónico 
municipal, es decir, en el registro electrónico de la Administración que tiene que resolver, D. Miguel 
Ángel Delgado Rodríguez presenta recurso de reposición y solicita la suspensión del acto impugnado 
frente a dicha resolución sin que se aleguen o pongan de manifiesto hechos nuevos ni se desvirtúen los 
que se tuvieron en cuenta a la hora de resolver su solicitud el 14 de julio de 2022. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

ÚNICO.- De conformidad con lo previsto en el Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en especial el artículo 119.

Visto el expediente de razón, la Alcaldía RESUELVE:

ÚNICO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por D. Miguel Ángel Delgado Rodríguez, que 
manifiesta actuar en nombre y representación de la Plataforma de Defensa del Sector Marítimo Pesquero 
de Galicia en su calidad de Presidente, por las razones expuestas en el antecedente segundo de esta 
resolucion y no acceder, por tanto, a la solicitud de suspensión planteada. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente acto, 

que agota la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Gijón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto. Si el acto de 

que se trata es relativo a las materias de responsabilidad patrimonial, personal, propiedades especiales y sanciones, y el 

demandante tiene su domicilio en un municipio asturiano distinto al de la demarcación de Gijón, será competente de igual 

forma, a elección del demandante, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo. Todo ello, sin perjuicio de que 

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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PERSONAS OBLIGADAS A RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. La Ley 39/2015 de procedimiento administrativo
común, en su artículo 14, establece que en todo caso estarán obligados a relacionarse electrónicamente: Las personas jurídicas. Las entidades sin personalidad
jurídica. Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen en ejercicio de dicha
actividad profesional. Los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. Los representantes de cualquiera de estas personas obligadas.

REGISTRO ELECTRÓNICO:  Si  usted  es  una persona obligada a  relacionarse  electrónicamente  con las  Administraciones  Públicas  (artículo  16 de  la  Ley  39/2015),  
deberá  presentar  electrónicamente  cualquier  documento  dirigido  al  Ayuntamiento  o  a  los  Organismos  Autónomos,  puede  hacerlo  a  través  del  registro
electrónico (www.gijon.es/registroelectronico).

En caso de que, aún siendo obligado, lo presente presencialmente, en aplicación del artículo 68.4 de la Ley 39/2015, será requerido para que subsane a través de
su presentación electrónica y se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos (art. 41) cuando el interesado resulte obligado (art. 14). En aplicación del
art.  43.1  el  ayuntamiento  de  Gijón  realiza  las  notificaciones  mediante  comparecencia  en  la  sede  electrónica  municipal.  Para  consultar  sus  notificaciones  acceda  a  
www.gijon.es/notificacionelectronica. Si desea recibir un aviso de cada notificación comuníquenos su correo electrónico en el momento de la solicitud.

PERSONAS FÍSICAS: Las notificaciones que le enviemos en papel serán puestas a su disposición en la sede electrónica y puede acceder a través de www.gijon.es/
notificacionelectronica o desde las oficinas de atención a la ciudadanía.

Le recomendamos que compruebe y, en su caso, actualice sus datos de contacto para avisarle cada vez que le enviemos una notificación.

Para optimizar el rendimiento de los sistemas de gestión municipales, transcurrido el plazo de 6 meses se procederá a la eliminación automatizada de este documento
conservándose los datos esenciales del  mismo. Informarle que si  en un momento posterior  desea acceder al  contenido del  presente documento puede solicitarlo a
través  del  registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Gijón  www.gijon.es/registroelectronico  o  de  forma  presencial  en  cualquiera  de  las  oficinas  de  atención  a  la
ciudadanía.

PUEDE PRESENTAR SUS SOLICITUDES Y DOCUMENTOS EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO www.gijon.es/registroelectronico

Información básica sobre protección de datos

Sus datos de carácter personal se encuentran incluidos en la actividad de tratamiento “Gestión de datos de terceros”, de la que es responsable el Ayuntamiento de
Gijón,  cuya  finalidad  es  la  tramitación  del  procedimiento  en  el  ejercicio  de  poderes  públicos,  así  como  en  aquella  otra  actividad  relacionada  con  el  objeto  de  la
solicitud.  Sus  datos  personales  se  mantendrán,  al  menos,  por  el  tiempo  necesario  para  resolver  el  procedimiento  y  no  se  comunicarán  a  terceros  salvo  en
cumplimiento  de  una  obligación  legal.  Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  sus  datos,  así  como  oponerse  o  limitar  el  tratamiento.  Puede  consultar  más
información,  y  ejercer  sus  derechos,  en  http://www.gijon.es/protecciondedatos  o  a  través  del  registro  en  cualquiera  de  las  Oficinas  de  Asistencia  en  materia  de
registros, integradas en la red de oficinas de Atención Ciudadana.
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Asunto  y  síntesis  de  la  petición:  Solicitud  de  reapertura  del
expediente  y  ampliación  solicitud  copia  fedatada  del
expediente  79677J-2022-solicitud-copia-fedatada.pdf  con
esta  nueva  aportación,  SOBRE  LOS  VINCULADOS  A  Antonio
Suárez Gutierrez como sobradamente aclarado está.

Miguel  Ángel  Delgado  González,  con  D.N.I  32.413.124-y  Teléfono  981  926397,
630389871 Domicilio a efectos de notificaciones en, C/ Juan Castro Mosquera, 28 2º
Dcha. 15.005 A Coruña, y como Presidente de la Plataforma en Defensa del Sector
Marítimo  Pesquero  de  Galicia,   Nº  de  Registro  2012/016402,  Nif  :  G-70321807,
asociación  no  lucrativa,  formada  por  más  de  51.300  personas  físicas,
empresarios  ,profesionales  y  autónomos,  marineros,  mariscadores/as,  ecologistas,
asociaciones, expertos en todos los sectores del Mar y la Pesca, que comparten el
interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, con
dominio  en  Internet  www.pladesemapesga.com ,  cuya  acta  de  poder  consta  en  el
registro  general  de  asociaciones  de  la  Xunta de  Galicia  comparecen  a  través del
presente escrito y como mejor proceda DICEN:

 Damos  por reproducido/a  la  totalidad  de  lo  ya  remitido  al  expediente  en  aras  a  la
brevedad.

Ante la recepción en esta su entidad de la documental  cuyo fundamente justifica esta
solicitud exponemos así:

Solicitud de reapertura del expediente y ampliación solicitud copia fedatada del expediente
79677J-2022-solicitud-copia-fedatada.pdf con esta nueva aportación

En relación a la documentación enviada donde se manifiesta una supuesta campaña de
desprestigio según manifiesta Realidades del Pacifico Sa propiedad de Antonio Suárez y
Jesús Gutiérrez  en la que se implica en el expediente a la Fundación Princesa de

Asturias de forma inapropiada.
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Aporto y amplio documento de la Presidencia de la Junta de Fiscales de Perú en el cual se
comunica investigación penal delito contra la salud pública por tráfico pirotécnico (trafico
explosivos en España) perfectamente perseguible de oficio por la Interpol a nivel Global
junto a las fiscalías y entidades Nacionales e Internacionales correspondientes junto a su
colaboradores y encubridores.

Reitero acceso a los expedientes referidos de Urbanismo correspondiente a Realidades
del Pacífico y le  retirada inmediata y urgente de la concesión de Hijo Adoptivo de

Antonio Suárez.

En cualquier caso poner de manifiesto con la documentación ya aportada y este decreto
fiscal  se  desmonta  cualesquiera  supuesta  campaña  de  desprestigio  y  sus  anteriores
consideraciones sobre fake news realiza por usted Ana González como Alcaldesa de Gijón
no solo contra nosotros, si no que lo hace contra la misma fiscalía de Perú buscando un
conflicto Internacional,  ante estos echos mantener una aptitud obstruccionista por su parte
sería de amparo y protección a los delitos denunciables cuando su única labor es facilitar
acceso y depurar responsabilidades más en una actuación judicial en marcha por un delito
tan execrable como el tráfico de explosivos que no dudaremos en poner en conocimiento
de  las  fiscalías  Anticorrupción  Nacionales  y  Europeas  llegado  el  momento  que
consideremos oportuno e independientemente del cargo público que se ocupe.

Recordando que la Interpol vincula los delitos pesqueros con el uso de explosivos con
otros  tan  graves como la  trata  de personas y  el  contrabando de drogas y  explosivos
estando  autorizada  a  intervenir  judicialmente  a  nivel  Global  y  a  emitir  en  34  países
órdenes de detención entre los que se encuentran España, Perú, México y concretamente
lo que le atañe a Usted, en el Principado de Asturias y Ayuntamiento de Gijón, donde al

parecer  intenta  blanquear  el  dinero  obtenido  en  pelotazos  urbanísticos  que  ya

conoce Usted muy bien, pero no así el TSJPA.

Ilan De Wild, directora del Crimen Organizado y Emergente de Interpol.  Advierte que a
salvo de una investigación más pormenorizada y concreta el uso de explosivos también

impulsa  su  circulación  para  que  puedan  ser  utilizados  por  grupos  criminales  o

terroristas. Se ha descubierto que los fabricantes de las bombas que están detrás de

los ataques terroristas en los últimos años también están proporcionando explosivos a la
industria  pesquera  ilegal»,  entendemos  que  la  Sra  Ana  González  no  querrá  verse
sometida a una investigación de la Interpol por encubrimiento de la nombrada actividad del
Sr Antonio Suárez al que nombró Usted por petición suya expresa ahijado de Gijón.  Que
por  otro  lado  también  afecta  a  las  directivas  de  la   (IUU,  por  sus  siglas  en  inglés),
Naciones Unidas (ONU). Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), etc.
… https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80938 

El  documento  oficial  acredita  sin  género  a  la  duda  que  el  Sr  Antonio  Suárez  es  un
GENOCIDA DE LOS OCÉANOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA SRA ANA GONZÁLEZ
OFERTAN SOBRADOS INDICIOS DE COLABORACIÓN REPUTACIONAL EN LA QUE
TAMBIÉN PRETENDE SOMETER EN EL EXPEDIENTE A LA FUNDACIÓN PRINCESA
DE  ASTURIAS  CON  UNA  SUPUESTA  CAMPAÑA  DE  DESPRESTIGIO  DEL  SR
GUTIÉRREZ CUYOS ÁMBITOS QUEDAN MUY ALEJADOS DE ESTA SOLICITUD, por



otro  lado  dichas  descalificaciones  como  de  FAKE  NEWS  las  informaciones  fiscales
podrían ocasionar un conflicto Internacional para España que como bien conoce ya tiene
pocos para que se aliente más..

En  su  virtud.  Se  sirva  dar  acuse  de  recibo  dentro  de  las  24  horas  y  entregarme  la
documentación interesada,  en  la  dirección  de  correo  electrónico  del  encabezamiento.
info@xornalgalicia.com o en el modo o forma que mejor se adapte a esa institución.

Mi teléfono de contacto por si hay algo no comprendido o que se desee
aclarar Miguel Delgado +34 630 38 98 71

Por ello….  Es un deseo irrenunciable el  que de forma inmediata se nos proporcione
copia  fedatada de  todo  el  expediente que afecte  y  se  solicite  sin  pretexto  alguno de
protección  de  datos,  derecho  al  que  expresamente  renuncia  esta  parte  para  que  el
organismo  competente  pueda  instruir  todas,  absolutamente  todas  las  resoluciones,
decisiones de forma inmediata sin más. 

Y ante la posibilidad de la negativa a resolver o informar a nuestras solicitudes en legal
forma y con los requisitos señalados al amparo del derecho a recibir información que se
considera incluido en el derecho a la libertad de opinión y de expresión (art. 19 DUDH, art.
19 PID-CP, art. 10.1 CEDH, art. 11 CDF-UE, art. 13.1 CADH) y de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo  Común,…  Y  amparado  entre  otras  muchas  normativas…,  que  no
dudaremos caso de negativa a llevar hasta las últimas consecuenas legales que la Ley nor
permita  al  objeto  de  cumplir  con  nuestros  fines  fundacionales  de  ejemplaridad  y
transparencia pública con los lectores y asociados, recordando que somos la única entidad
de estas carecterísticas sometidas por  nuestra voluntad al  sistema  Adheridos Sistema

Arbitral Consumo Nº 13536  que se puede solicitar en: 

https://reclamacionsconsumo.xunta.gal/marco-public/asistente/reclamacions?_referer=

%252Fmarco-public%252Fasistente&locale=es&_referer=%252Fmarco-public%252Fasistente  

Junto a los demás de aplicación..…

Es justicia que pedimos en Lugar a fecha del registro.  

Firmado:   Miguel Delgado González

     Acerca de: PLADESEMAPESGA - Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, es una asociación no
lucrativa,  Nif: G-70321807 - Registro 2012/016402 con más de 52.800 socios y formada por personas físicas,  empresarios,
políticos, profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores del
Mar y la Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia.  Cuya presencia en
Internet queda reflejada en: www.pladesemapesga.com  y info@pladesemapesga.com . 
Miembro del Grupo de Interés del Mercado Nacional de los Mercados y la Competencia

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia       
La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia esta adherida a la Plataforma X la Honestidad 

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga      
AyTP. Equipo Multidisciplinar e Acción y Transparencia Pública de PLADESEMAPESGA

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp        Adheridos al Sistema Arbitral de Consumo con el Nº 13536

Pladesemapesga consta en el Registro de Transparencia de la Unión EUROPEA con el
Número Registro: 539622127908-83 
 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&r



 

 

Resolución de Presidencia 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO: El escrito presentado por el ciudadano Miguel ángel Delgado 

Gonzáles, recibido con fecha  08 de agosto del 2022; y, 

 

 
CONSIDERANDO: 
 
 

PRIMERO: Mediante escrito del visto, el recurrente solicita información respecto al 

operativo Titanic II llevado a cabo en la bahía el Ferrol de la ciudad de Chimbote, 

en el año 2018; solicitud de acceso a la información pública que fue trasladada por 

la Secretaría de la Fiscalía de la Nación a este despacho, en calidad de poseedor 

de la información solicitada. 

 

SEGUNDO: El Decreto Supremo N° 021-2019-JUS Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública- 

prescribe en su artículo 10° que “las entidades de la Administración Pública tienen 

la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en 

documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 

cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 

encuentre en su posesión o bajo su control”. 
 

TERCERO: Con Oficio N°2871-2022-MP-FN-PJFSSANTA, este despacho 

requirió información sobre lo solicitado al Fiscal Provincial Julio César Rivera 

Jaco de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Prevención del Delito del 

Santa, quién a su vez mediante Oficio N°923-2022-1°FPEPD-SANTA-MP-FN del 

16 de agosto del 2022, informa que una intervención efectuada guarda relación 

con el operativo denominado Titanic II que se realizó en la bahía el Ferrol – 

N° 002280-2022-MP-FN-PJFSSANTA

Chimbote, 31 de Agosto del 2022

Firmado digitalmente por CARRASCO
CHAPOÑAN Aura Violeta FAU
20131370301 soft
Presidente De La Junta De Fiscales
Superiores Del Df Sa
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Chimbote, en el mes de abril del año 2018, diligencia que llevó a cabo cuando se 

desempeñaba como Fiscal Adjunto Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 

Especializada en Prevención del Delito del Santa, precisando que la 

investigación se encuentra contenida en la carpeta fiscal N°354-2018, cuyos 

actuados obran en la referida fiscalía; motivo por el cual, a través del Oficio 

N°2937-2022-MP-FN-PJFSSANTA se requiere a la Segunda Fiscalía Provincial 

Especializada en Prevención del Delito del Santa, información respecto al citado 

operativo, siendo que mediante Oficio N°1846-2022-MP-FN-2°FPEPD-SANTA, la 

Fiscal Provincial Carmen Rosa Osorio Fernández de la Segunda Fiscalía 

Provincial Especializada en Prevención del Delito del Santa, informa que dicha 

carpeta fiscal ha sido derivada a la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

del Distrito Fiscal del Santa, en mérito a la disposición fiscal N°03 del 18 de junio 

del 2018, mediante Oficio N°612-2018-MP-2°FPPD-S del 21 de junio del 2018, 

obrando en relación a ello, la carpeta fiscal N°953-2018, en el referido despacho 

penal. 

 

CUARTO: Asimismo, a través del Oficio N°3073-2022-MP-FN-PJFSSANTA este 

despacho requirió a la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa, 

información respecto a la derivación de dichos actuados; por lo cual, se precisó 

que los actuados derivados en relación al operativo antes mencionado, dieron 

lugar al caso fiscal N°3106014505-2018-953-0 seguido por la presunta comisión 

del delito contra la seguridad pública en la modalidad de tráfico de delitos 

pirotécnicos, el cual se encuentra actualmente en estado de archivo preliminar; 

en ese sentido, dado que la información no se encuentra dentro de las 

excepciones reguladas en los artículos 15, 16 y 17 del T.U.O. de la Ley N° 27806; 

y, siendo información además relacionada a registro de casos fiscales, esta 

Presidencia considera pertinente remitir la información solicitada al recurrente. 

 

Por lo expuesto, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 157° 

del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

Público con Enfoque de Gestión por Resultados, aprobado por Resolución N° 

1139-2020- MP-FN, ésta Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 

Distrito Fiscal Del Santa; 



 

 

RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONCEDER la solicitud de acceso a la información 

pública formulada  por  el ciudadano Miguel Ángel Delgado Gonzáles,  debiendo  

informarse que los actuados derivados del operativo denominado Titanic II 

efectuada en la había el Ferrol  en la ciudad de Chimbote, dieron lugar al caso 

fiscal N°3106014505-2018-953-0 seguido por la presunta comisión del delito 

contra la seguridad pública en la modalidad de tráfico de delitos pirotécnicos, el 

cual se encuentra actualmente en estado de archivo preliminar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - REMITIR la presente resolución para conocimiento del 

interesado, al correo electrónico del cual proviene el pedido. 
 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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2022087664
05/10/2022
08:25:07

Secretaría
General

Recurso potestativo RESOLUCIÓN-DGEN01-
003 Sra.Doña. Ana González Rodríguez
Alcaldesa de Gijón RECURSO POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN DENTRO DEL PLAZO
CONCEDIDO EN DERECHO Datos del
expediente: Asunto: 79677J/2022 Emisor:
01012824 Fecha Emisor: 15/07/...

2022081173
16/09/2022
11:37:01

Secretaría
General

Aporte de documentación Ayuntamiento de
Gijón / EXP-79677J-2022:

2022076512
01/09/2022
13:15:39

Secretaría
General

Aporte de documentación Ayuntamiento de
Gijón / 79677J/2022:

2022075808
30/08/2022
17:07:12

Secretaría
General

Aporte de documentación Ayuntamiento de
Gijón / 79677J/2022:

2022068349
04/08/2022
10:11:13

Secretaría
General

Aporte de documentación Ayuntamiento de
Gijón / ALEGACIONES-TA-4-8-22-informacion-
publica-expedientes-antoniosuarez-
hijoadoptivo-licenciaurbanistica:

2022062670
20/07/2022
12:46:08

Secretaría
General

solicitud-informacion-publica-expedientes-
antoniosuarez Asunto y síntesis de la petición:
Solicitud de documentación pública vinculada
a Antonio Suárez Gutiérrez, Expedientes Hijo
Adoptivo, licencia de obras como se expondrá,
sin perjuicio de po...
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registro

Destinatario /
Remitente Extracto2022057903

04/07/2022
13:21:03

Alcaldía-
Presidencia

Aporte de documentación Ayuntamiento de
Gijón / REGAGE22e00025441029:

2022053990
20/06/2022
15:32:48

Alcaldía-
Presidencia

Solicitud retirada condecoración Hijo Adoptivo
Antonio Suárez Gutierrez Sra.Doña. Ana
González Rodríguez Alcaldesa de Gijón Miguel
Ángel Delgado González, con D.N.I
32.413.124-y Teléfono 981 926397,
630389871 Domicilio a efectos de
noti�cacio...

2022053973
20/06/2022
14:59:29

Alcaldía-
Presidencia

Solicitud de la condecoraciónd e Hijo Adoptivo
de Gijón a D. Antonio Suarez Gutierrez por
actividades ilegales cuyos resultados son
impropios y no reconocen los derechos para
dicha condecoración, sigue en documento
adjunto �rmado digitalmente a...

2020086669
10/11/2020
13:50:59

Servicio de
Estrategia de
ciudad inteligente
y sostenible

Para facilitar esta información deberá
presentar registro de entrada, señalando que
la documentación solicitada da respuesta a
este requerimiento (expediente 53028Y/2020).
Que habiendo sido noti�cado esta parte,
noti�cación Expediente 53028Y/...

2020086666
10/11/2020
13:48:30

Servicio de
Estrategia de
ciudad inteligente
y sostenible

Para facilitar esta información deberá
presentar registro de entrada, señalando que
la documentación solicitada da respuesta a
este requerimiento (expediente 53028Y/2020).
Que habiendo sido noti�cado esta parte,
noti�cación Expediente 53028Y/...

2020073071
28/09/2020
11:32:04

Servicio de
Estrategia de
ciudad inteligente
y sostenible

Asunto y síntesis de la petición: Solicitud de
documentación pública vinculada a convenios,
subvenciones, o cualquier otro tipo de
información relacionada con Adler Domitica
con Gijon. Adler technik, Brain group, Panama
sl y su responsable Pablo...
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